
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Como la solicitud de corrección de Registro Civil de nacimiento se ajusta a los 

presupuestos del artículo 82, 84 y 578 del C.G.P, en concordancia con el numeral 11 del 

artículo 577 ibídem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud elevada por CARLOS MARTIN TARAZANO 

RODRIGUEZ, a través de apoderada judicial para buscar la corrección del Registro Civil 

de nacimiento de su progenitor CARLOS MARTIN TARAZANO CARREÑO (q.e.p.d.).   

SEGUNDO: IMPRÍMASELE el trámite previsto para el proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA. (Numeral 11 del artículo 577 del C.G.P.).  

TERCERO: DECRETAR como pruebas (i) las documentales aportadas con la 

solicitud.  

Así mismo, el juzgado DECRETA DE OFICIO el interrogatorio de parte del 

interesado CARLOS MARTIN TARAZANO RODRIGUEZ. Lo anterior, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 02 del artículo 579 del C.G.P en concordancia con los 

artículos 169 y 170 de la misma obra.  

CUARTO: SEÑALAR el día 25 del mes de octubre del año 2.021, a las 11:30 

a.m., para llevar a cabo la audiencia en la que se practicarán las pruebas antes 

decretadas y se proferirá la sentencia correspondiente (Art. 579 No. 2 C.G.P).  

QUINTO: RECONOCER a Raquel Sofía Villareal Contreras, como apoderada 

judicial del solicitante conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

 

 

H.Q. 
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